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SDHINISTRACION PROU

DIPUTACIÓJNPROVINCIAL
Recursos provinciales

Arbitrio provincial sobre Saltos de 
aéna

Durante un período de qúince días há
biles, a contar de.la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, deberán presentar los 
propietarios, arrendatarios, concesiona
rios, etc., de aprovechamientos de saltos 
de "agua destinados a producción de 
energía eléctrica o fuerza motriz median
te aprovechamientos hidráulicos, las de
claraciones juradas que previene el ar
tículo 5.° de la Ordenanza que regula 
este arbitrio, debiendo consignar en di
chas declaraciones, el emplazamiento 
del salto, nombre y apellidos de la per
sona o entidad obligada a satisfacer el 
arbitrio, domicilio, número de la conce
sión, capacidad del salto en C. V., nom
bre de la corriente de donde se deriva el 
caudal de agua concedido, altura útil del 
salto en metros, caudal en litros por se
gundo- utilizado y cantidad de energía 
eléctrica en kilovatios año, producidos 
en el año de 1942, o en caballos de va
por si se destina a fuerza motriz.

Con eP fin .de que los contribuyentes 
de la provincia puedan próveerse de las 
corre.spondientes declaraciones juradas, 
podrán solicitar éstas a los señores al
caldes dél término municipal donde ra
dique el salto, para que por medio de 
dicha autoridad les sean facilitados sin 
demora y sin gasto alguno los citados 
impresos. Para ello, los señores alcaldes 
de los Ayuntamientos donde existan 
aprovechamientos de saltos de agua, con 
ioda urgencia, splicitarán del Negociado 
de Arbitrios provinciales de esta Corpo
ración los impresos que consideren ne
cesarios para cumplimentación del ser
vicio.

Los contribuyentes^ cuyos saltos de 
agua radiquen en Valladolid, deberán 
recoger directamente en dicha oficina de 
arbitrios provinciales las hojas declara
torias.

Esta presidencia, llama la atención de 
los interesados, sobre la conveniencia 
de que dentro del plazo señalado for- 
mulen su declaración, pues de no veri
ficarlo o hacerlo con errores de manifies
ta o comprobada malicia, serán sancio
nados con,multa, de 50 a 250 pesetas o, 
en su caso, con la del duplo a quíntuplo 
de las cantidades no declaradas, con 
arreglo a los artículos pertinentes de la 
Ordenanza y los del Estatuto provincial 
vigentes.

Lo que se hace, público para general 
conocimiento. „

Valladolid. 8 de Marzo de 1943.-El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Villa.
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Junta Provincial de Fomento pe- 
cuario de Valladolid

Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1943

CIRCULAR NÚM. 83

Examinadas las Ordenarizas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para 1943, de los Municipios que 
a continuación se detallan, esta Junta 
provincial de Fomento pecuario de jm 
Presidencia, encontrándolas adaptadas 
a las normas de la Orden del í^nisterio 
de Agricultura de fecha 30 de Enero de 
1939 y Orden aclaratoria de 30 de julio 
de 1941, las presta su conformidad y 
aprobación..

RELACIÓN QUE SE CITA

Aguasal.
Almenara de Adaja.
Ataquines.
Bolaños de Campos.
Campillo (El)
Canalejas de Peñafiel.
Castrillo Tejeriégo.
Castronuño,
Cigales.
Ciguñuela.
Cogeces del Monte.
Corcos del Valle.
Fuente Olmedo.

Gallegos de Hornija.
Hornillos.
Iscar.
Marzales. /
Megeces. •
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba. ï
Mudarra (La). !
Nava del Rey.
Olmos de Peñafiel. j
Pozal de Gallinas.
Quintanilla de Trigueros.
Rubí de Bracamonte.
Rueda. '¡
Saelices de Mayorga.
San Román de Hornija.
San Salvador. ]
Santovenia de Pisuerga. )
Seca "(La).
Serrada. -
Tordesillas. ' j
Torrescárcela.
Valdestillas.
Valdunquillo.
Valverde de Campos.
Viana de Cega. ú
Viloria del Henar.
Villaco. J
Villacreces.
Villafranca de Duero.
Villalán de Campos. . ;
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Infantes.
Villasexmir.
ViUavaquerín. .
Cuya quinta relación se publica en; 

este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento. ., xi í 

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 2 de Marzo de 1^3.-El 
presidente, Eusebio Rodríguez Fernán- 
dez-Vila. .^^^

jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Negociado de electricidad

Examinado el expedient incoado a 
instancia de don Eduardo González Ca
mino, con domicilio en esta capital, so-
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2 10 de Marzo de 1943

licitando la concesión para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, la cual partirá de 
la línea existente en la finca de don Luís 
Argüello y. terminará en el caserío «El 
Espinar», propiedad del peticionario, 
para el servicio de alumbrado y fuerza 
motriz de la misma.

Resultando quería petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin qué hayan sido presentadas 
reclamaciones durante el período de la 
información pública.
''Resultando que el ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura de Obras Públicas 
para la confrontación del proyecto, in
forma en él sentido de que puede acce
derse a lo solicitado bajo las condicio
nes que estipula en el cuerpo de ¡«i dic
tamen.

Resultando que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también, fa
vorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos. •

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos 
no debe haber obstáculo para el estable
cimiento de la línea, habiéndose por 
otra parte justificado^ el derecho a la 
.energía que se trata dé transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación en contra 
de la petición durante el plazo de expo
sición del expediente al público, no debe 
haber inconveniente en otorgar la con
cesión solicitada.

Vistos los artículos pertinéntes al caso 
del reglamento de Instalaciones eléc
tricas.

Esta Jefatura, en uso de las atribucio
nes que le confiere la ley de 20 de Mayo 
de 1932, y de acuerdo con los informes 
emitidos, ha resuelto autorizar el esta
blecimiento de la línea de referencia, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 15 de Febrero de 1942, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señala
dos.en el reglamento que deberá ser so- 
rrietida a la aprobación del señor inge
niero jefe de'Obras Públicas, y en la que 
conste el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones. . ,

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes a contar de la pu
blicación de la presente concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid y quedar terminadas en el plazo 
de tres meses a contar de la misma fe
cha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Tercera. Lá fianza'que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesiona
rio queda obligado a verificaría por su 

cuenta sin derecho a indemnización al
guna.

Quinta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el. concesionario tenga dere
cho a reclamación algüna.

Sexta. Queda él concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real Decreto de 
Reformas Sociales de 20 de Junio de 
1902, la ley de Protección a la industria 
nacional, el reglamento de Instalaciones 
eléctricas y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo su
cesivo se dicten sobre la materia.

Séptima, Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 -del vigente reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario y antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Asministración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Octava,' El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del 
reglamento.

Novena, Se considerará nula esta 
concesión, si antes de comenzarse las 
obras no se reintegra con una póliza 
de 150 pesetas, de acuerdo con lo orde
nado en el artículo 84 de la vigente ley 
del Timbre,

Valladolid, 25 de Febrero de 1943,—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,
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AllMlNlSmClto MUNICIML

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 25 de Marzo, a las doce.de la ma
ñana, se verificará en una de las salas 
de la Casa Consistorial la subasta de 
aprovechamiento de 1,785 árboles, o 
sean 99.799 metros cúbicos de madera, 
2.585 estéreos de leña gruesa y 2.887 de 
leña menuda, del monte «Esparragal», 
de los propios de esta éiudad.'

Dicha subasta se celebrará con suje
ción a lo que dispone el ^artículo 15 del 
re'glamento para Contratación de obras y 
servicios a cargó"de las entidades muni
cipales de 2 de Julio de 1924.

El tipo que ha de servir de base a la 
subasta es el de 86.983,77 pesetas.

Para mostrarse licitador será preciso 
haber consignado en la Caja municipal 
la cantidad de 4.349,20 pesetas, importe 
del cinco por ciento de la tasación del 
producto. ..

El rematante quedará obligado a en
tregar en los almacenes del Parque 
de Intendencia 450 toneladas de leña 
gruesa, procedentes de la corta, en el 
caso de interesár su adquisición al ex
presado Parque, y dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de adjudi
cación.

Serán de cuenta del rematante toda 
clase de gastos, contribucio.nes e im
puestos que ocasione el expediente, for
malización del contrato y demás que 
determinen las leyes.

Lá cantidad en que se adjudique el 
remate se abonará en tres plazos en la 
forma señalada en él pliego de condi
ciones económicas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel de la clase 6 
con un timbre municipal de cinco pese
tas, acompañándose, además, precisa
mente, por separado, el documento jus
tificativo de la constitución del depósito 
provisional y la cédula personal del año 
corriente, expirando el plazo de presen
tación de las mismas, veinticuatro horas 

.antes de la señalada para la celebración 
de la subasta.

Para dicha subasta regirá el pliego de 
condiciones técnicas publicado en el 
«Boletín Oficial» de'la provincia nú
mero 203 de 12 de Septiembre de 1942, y 
el de las económicas que obran en el ex
pediente, pudiendo exaininarse unas y 
otras en el Negociado de Gobierno de 
Secretaría municipal, los días laborables, 
de doce a dos,

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ,,,, vecino de ,.., enterado de las 
condiciones para contratar el aprovecha
miento de 1,785 árboles, o sean 99,799 
metros cúbicos de madera, 2,585 esté
reos de leña gruesa y 2,887 de leña me
nuda del rnonte «Esparragal», se com
promete a satisfacer por dicho aprove
chamiento la cantidad ide .,,, pesetas (en 
letra, sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente),

Valladolid, 3 dé Marzo de 1943,— El al
calde, Luis Funoll,
; " 806-51

'Aguilar de Campos

Lá rectificación del padrón general de 
habitantes de esté Municipio con rela
ción al 31 de Diciembre último, se halla, 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, por quince días,’

Aguilar de Campos, 2 de Marzo de 
1943, —El alcalde. Teófilo Fernández.

■ ^780

Amusquillo

El repartimiento general de utilidades 
para el año actual, y la rectificación del 
padrón de habitantes con referencia al 
31 de Diciembre de 1942, se hallan ex
puestos al público durante el tiempo re
glamentario a efectós de reclamaciones.

Amusquillo. 2 de Marzo de 1943.—El 
alcalde, Lucinio Burgueño.

813

Bobadilla del Campo

El apéndice de rectificación ai-padrón 
municipal de habitantes de este término, 
referido al 31 de Diciembre de 1942, se 
halla terminado y expuesto al público 
por quince días para oír reclamaciones.

Bobadilla del Campo, 3 de Marzo de 
1943. - El alcalde accidental, Federico 
Iglesias.

811
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Geria
El Ayuntamiento de esta villa, en se- 

, sión de 15 de Enero último, acordó nom- 
; brar vocales natos de Ias. Comisiones 

'1 del reparto general de utilidades para 
3 1943, a los contribuyentes siguientes:

Parte real

D. Leandro González Ortega. '
D. Benjamín González Herrera.
D. Luis Ruiz Zorrilla.
D. Emilio del Caño Lozano.

g? Parte personal

^' í^ariano Olmedo Casado. 
R D. Blas Lozano Ortega.

D.León Olmedo Carro.

B». Geria, 24 de Febrero de 1943. —El 
calde, Salvador González.

al-

719

í^ Gomeznarro
? Aprobado por este Ayuntamiento el 
? presupuesto municipal ordinario para el 
•¿ año 1943, se e,xpoñe el mismo al público 
r por quince días, a los efectos de examen 
í . y reclamaciones.

Por igual plazo, se fijan al público las 
í' ordenanzas afectas al mismo.
í; Gomeznarro, 5 de Marzo de 1943.—El 
«f alcalde, Agapito Vara.

814

Pedrajas de San Esteban
g La rectificación al padrón de habitan- 

tes se halla expuèsta al público en la 
1 oecretaría de este Ayuntamiento, por 
t plazo de quince días 

ciones. , para oír reclama-

Pedrajas de San Esteban, 26 de Fe
dero de 4943. - El alcalde, Manuel

Martín,
717

Sardón de Duero

El día 22 del mes corriente, y horas de 
nueve de la mañana a tres de la tarde, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la cobranza voluntaria del 
répartimíento general de utilidades del 
año 1942, y repartimiento sobre terrenos 
sujetos a canon del mismo año, durante 
cuyo día podrán los contribuyentes ha
cer efectivos sus descubiertos sin recargo 
alguno, bien entendido, que después y 
en el domicilio del recaudador don Ig
nacio Rojo García, situado en Quinta
nilla de Onésimo, pueden pagar sin re
cargos hasta el día 15 de Abril próximo, 
y pasado este último plazo, se procederá 
por la vía de apremio con los recargos 
que marca el Estatuto del ramo.

Sardón de Duero, 4 de Marzo de 1943. 
El alcalde, M. Gómez.

820

Urones de Castroponce
La rectificación del padrón de habitan

tes de este Municipio, correspondiente 
al año 1942, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír re
clamaciones. -

Urones de Castroponce, 2 de Marzo 
de 1943, —El alcalde, Miguel Paniagua.

807

Villamuriel de Campos
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades para el año actual, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento a los efectos de 
examen y reclamaciones.
‘Villamuriel de Campos, 25-de Febrero 

de 1943.—El alcalde, Juan Represa.
726 

de la provincia, la expido en Valladolid, 
a dos de Marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El secretario, Mario -Apa
ricio.

804

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en juicíctde faltas, en vir
tud de denuncia formulada por Floren
cia San José Macías, contra María Ve
gas Juez, sin domicilio fijo, ha acordado 
que se cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos dé Ley, a María 
Vega Juez, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 71 de 
la calle de las Angustias de esta ciudad, 
el día diez y seis de los corrientes y hora 
de las once de su mañana, a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acompañada 
de los testigos y demás medíos de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cí- 
j, tación en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, la expido en Valladolid, a dos de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El secretario, Mario Aparicio.

799

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina deJ 

Campo

• ANUNCIO

Portillo ÂÜMINlSTMtlON DE
Don Pablo Hernández Monje, recauda

dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Ayuntamiento de
Portillo, en sesión de fe- 

BLirinai presupuesto mu- 
^ciciod para el corriente ejer
cen la .9^^^a expuesto al público 
«deouinpmismo, por término 
»íormnla ®^‘?®' durante el cual pueden

reclamaciones ante el 
ide ®®^°’^ delegado de-Hacienda 

cualquiera de las

Juzgados municipales

725

Saelices de Mayorga

’ ^e rectificación del padrón 
^^^42 ^® ^®^® término del año de
'P3cio de .^^P^^sto al público por es- 
®®^e Avunt^^^^ días, enja Secretaría de 

^ones.^ • P^ra oír reclama-
11943 ^^yorga, 26 de Febrero de 

alcaide, José María Alvarez.

724

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado ' 
número uno de esta ciudad, en providen
cia dictada en juicio de faltas que se si
gue en dicho Juzgado, en virtud de de- 

_ nuncia formulada por Julia Tronillhet 
González, contra Angela García Díez, 
con domicilio en Marqués del Duero, nú
mero 1, y hoy de ignorado paradero, ha 
acordado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimientos de. 
Ley, a Angela García Díez, para que 
comparezca en la sala audiencia de este

1 Juzgado, sita en la planta baja de la casa 
número 71 de la calle dé las Angustias 
de esta ciudad, el día diez y seis, y hora 

' de las once de los_ actuales, a la celebra
ción del correspondiente juicio, al que 
deberá comparecer acompañada de los 
testigos y demás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé- ‘ 
t dula de citación en el «Boletín Oficial» ;

Hago saber: Que en el expediente de 
■ apremio que se sigue en esta Recauda- 
1 ción, por débitos de contribución rústí- 
: ca, correspondientes a los ejercicios de 

1938 al 1941, y pueblo de Pozal de Ga- 
i Ilinas, se-ha dictado la siguiente: 
i Providencia.—Habiendo tenido efecto 

el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación sé expresan, y no 

. pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y.demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en.el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Benito García.— Débito, 
4,23 pesetas.

Una tierra a San Antón, polígono 29, 
parcela 59: linda Norte. José Ramón 
Arango; Este, senda de San Antón; Sur. 
dueño desconocido, y Oeste, José Mora
leja Pinilla. Extensión 83 áreas y 50 cen
tiáreas.

Deudor, don Mariano García Pérez.— 
Débito, 16,21 pesetas.

Una tierra ál camino de los Hilos, po-
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lígono 23, píircela 61; linda Norte, Gabi' 
na Pérez; Este, Paterniano Arrieta; Sur, 
Policarpo Vicente, y Oeste, Benito He- 
ras Lorenzo. Extensión 97 áreas y 42 cen
tiáreas. . .

Deudora, doña Aurora González.-De
bito, 12,56 pesetas.

Lina viña al Poleo, polígono 31, parce
la 162; linda Norte, Francisco Martín 
Lorenzo; Este, Eleuterio López Nieto; 
Sur, Ciriaco Muñoz, y Oeste, Ricardo 
Alonso. Extensión una hectárea, 2 áreas 
y'37 centiáreas.

Deudor, don Antonio C. Maurino Mu
ñoz. —Débito, 0,07 pesetas.

Un pinar a los Alamares, polígono 24, 
parcela 182: linda Norte, dueño desco
nocido; Este, Eustasio García; Sur, Ni
ceto Carretero, y Oeste, Valeriano Mu
ñoz. Extensión 3 áreas y 50 centiáreas.

Deudor, don Emeterio Muñoz,—Débi
to, 20,01 pesetas.

Una tierra a Valdelacasa, polígono) 29, 
parcela 190; linda Norte, Emeterio Mu
ñoz:-Este, José Cantalapiedra; Sur, Ba
silio Rodríguez, y Oeste, Antonio Carre
tero. Extensión 41 áreas y 76 centiáreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en e^ «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se les requiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas 
que les han sido eihbargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re- 
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación del 
prescrite anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen
tante; pues pasado este plazo, se contL 
nuafá el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Pozal de Gallinas, 10 de Noviembre 
de 1942.—Pablo Hernández Monje.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina del

Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que, en el expediente de 
apremio que se sigue en ésta Recauda
ción, por débitos de contribución rústi
ca, correspondientes a los ejercicios de 
1939 al 1942, y pueblo de Pozal de Ga
llinas, se ha dictado la siguiente: . '

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar- a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio • de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 

los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Mariano Artillero.-Dé
bito. 0.53 pesetas.

LJn pinar a los Alamares, polígono 24. 
parcela 193; linda Ñorte. Lucio Hernán-, 
dez; Este, Juanitp López; Sur. Francisco 
Lorenzo, y Oeste. Nicasio Labajo. Ex
tensión 27 áreas y 83 centiáreas.
' Deudor, don Anselmo Caballero.—Dé
bito. 7 pesetas.

Una viña al Cerrellar. polígono 23. par
cela 80;. linda Norte. Francisco Ramiro; 
Este. Eustoquia Bayón; Sur. dueño des
conocido. y Oeste, dueño desconocido. 
Extensión 27 áreas y 83 centiáreas.

Deudor, don Nemesio Basurto.—Dé
bito, 19,84 pesetas.

Una tierra de cereal y erial, polígono 
40, parcela '66; linda Norte, Celestino 
Alonso: Este, Blas Pérez y Felipe Loren
zo: Sur, término de' Medina, y Oeste, 
Nemesio Basurto. Extensión: cereal, una 
hectárea, 41 áreas y 21 centiáreas; erial, 
14 áreas y 12 centiáreas.

Deudora, doña Victoria Maestro.—Dé
bito, 46,74 pesetas. .

Una tierra al Cerrellar, polígono 23, 
parcela 70; linda Norte, camino de Po
zal de Gallinas a Calabazas; Este, Poli- 
carpo Vicente Tavera; Sur, José Canta
lapiedra, y Oeste, Heliodora Pérez. Ex
tensión 76 áreas y 36 centiáreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se les requiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de, las fincas 
que les han sido embargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto, 
apercibiéndoles qúe, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen
te; pues pasado este plazo, se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones.

Pozal de Gallinas. 10 de Novienrbre 
de 1942.—Pablo Hernández Monje.'
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que a continuación se expresan y niS 
pudiendo llevar a efecto las notificadS 
nes de embargo y demás diligencias m 
ser de domicilio ignorado, hágase po 
medio _de anuncios en el «Boletín & 
cial» de la provincia y en la tablilla di 
anuncios de este Municipio, donde radi 
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudaciój.

Deudor, desconocido. - Débito, y 
pesetas..'

Una casa en la calle Oriente. Ocuin 
120 ' metros cuadrados; linda dereciu 
Pablo Pelayo; izquierda, calle delà So 
lana, y espalda, Vicente Yustos,

Y como quiera que se ignora porest 
Recaudación el domicilio de expresado 
deudores o personas que les represen 
ten. se les notifica por medio del presen 
te anuncio en el «Boletín Oficial»deli 
provincia y en la tablilla de anuncios di 
este Municipio, y asimismo selesrequie 
re para que, en el plazo de tercero día 
presenten y entreguen en esta Recauda 
ción.los títulos de propiedad de las fin 
cas que les han sido embargadas, sejiii 
dispone el artículo 112 del citado Esta 
tuto, apercibiéndoles que, en otro caso 
se suplirán a su costa, y así bien se le 
requiere para que en el plazo de ochi 
días, contados a partir de la publicaciói 
de este anuncio en dicho periódico ofi 
cial, comparezcan en el expediente ej! 
cutívo señalando domicilio o represen 
tante: pues pasado ese plazo,seconti 
nuará el procedimierito en rebeldía si 
intentar nuevas notificaciones.

San Martín de Valvení, 4 de Enerod 
1943,—Ursicino Moro.

ANUNCIOS 110 OFIÚ

Colegio Oficial de secretenos 
interventores y depositarios 
Administración Local de est 

provincia

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoipia la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

' A todos los secretarios de secondai 
tegoría que hayan de solicitât vw 
en el concurso recientemente 
do, se les reitera la convenienciad 
presenten sus instancias en ®s c 
provincial para el debido Irárt^^ 
conducto del Nacional. En ju 
dadera urgencia, pueden envi • 
.lamente al Colegio 
183 o Rodríguez San Pedro, nu

Se pretende, con ello, evitar lojP 
juicios que de otra lorma jij^ 
producirse por documenta 
pleta o defectuosa. «j

Las instancias deben ser p . 
en este Colegio provincial con ^^^^^ 
de antelación, por lo men ■ |jjg 
nación del plazo de treinta 
señalado en la convocatori . ^^

Valladolid, 9 de Wf^y/i 
presidente, Dionisio J. Neg

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda-' 
ción por débitos de contribución urbana, 
correspondientes a los ejercicios 1936 al 
1942 y pueblo de San Martín de Valvení, 
se ha dictado la siguientes 
. Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores
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